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02-03-2022 

 

Modificaciones Tasas Portuarias  

 
La Ley 4/2022, de 25 de febrero, de protección de los consumidores y usuarios frente a situaciones 
de vulnerabilidad social y económica incorpora también en su redactado otras cuestiones entre las 
que se encuentran las nuevas tasas portuarias contenidas en los Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2021. 

La Ley 4/2022 modifica el anexo XII. Bonificaciones Portuarias, de la Ley 11/2020, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, en el siguiente sentido: 

1. En la Autoridad Portuaria de Barcelona, en las bonificaciones 245.3 bis, se incluye una última 
frase: «Las liquidaciones de estas tasas con fecha de devengo a partir del día 1 de noviembre 
de 2020, practicadas antes de la entrada en vigor de esta ley, tendrán la consideración de 
provisionales y podrán revisarse, mediante la aplicación de la presente bonificación, a 
solicitud del sujeto pasivo formulada antes de que transcurra el plazo de dos meses a contar 
desde la entrada en vigor de esta ley». 

2. En la Autoridad Portuaria de Las Palmas, en las bonificaciones del artículo 182, se incluye la 
frase: «(c) C= Toneladas movidas/metros cuadrados de superficie otorgada en concesión. Se 
aplicará sobre la tasa de ocupación de la superficie otorgada en concesión o autorización». 

3. En la Autoridad Portuaria de Motril, en las bonificaciones 245.3 bis, se incluye una última 
frase: «Estas bonificaciones serán de aplicación a las tasas devengadas a partir del 1 de 
marzo de 2020». 

4. En la Autoridad Portuaria de Vilagarcía, en la bonificación 245.3 bis, se incluye una última 
frase: «El efecto multiplicativo de las bonificaciones compatibles con las del artículo 245.3 no 
podrá superar el 40% de bonificación a la cuota de la tasa correspondiente». 

5. En la Autoridad Portuaria de Santander, en las bonificaciones 245.3, se incluye un primer 
cuadro completo, el cual figura en el anexo de esta ley. 

 
Enlace: https://www.boe.es/boe/dias/2022/03/01/pdfs/BOE-A-2022-3198.pdf 
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